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7 REPUBLICA DEL ECUADOR. s, . 

- SUPERINTENDENCIA: DE: COMPAÑAS o 821 
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RESOLUCION na 

CERMAN CARRIÓN A. cd o 

SUPERINTENDENTE DE CONMPASIAS 

En ejercicio de sus atribuciones legales; y, - 

CONSIDERANDO + 
ES 

QUE medtante Escritura Pública de 22 de marzo de . 
Ml 1979, celebrada anto el Notario Décimo Priméro del Cantón 

Quíto, Se ha aumentado el capital y reformado los estatutos 
de la , compañía INDUSTRIAL POLITEX S.A.” : 

QUE el señor Alfred Nortensen, en su calidad. ao e 
Cerente de la Compañía, debidamonte autrézado,. ha comparecia 

Go a este Despacho para solícitar la aprobación del aumento 
de capital y reforma de estatutos de la compañía anónima de” ' 

' nominada "INDUSTRIAL POLITEX S.A.”, para cuyo efecto ha pre-- 
sentado tres copias certificados de la Escritura Pública men 
cionada en el considerando anterior; : 

QUE el Ministerio da Industrias, Comercio e Integra- 
ción, mediante Resoluciones Nos sel, de 28 de agosto de 19787. 
518, de 24 de agosto de 197871538, de 28 de agosto de 1978; * 
14s, de 29 de agosto de 1973; "623, da 4 de octubre de 1978;13 
523, de 25 de agosto de 1978; autoriza a los señoresi' ALFRED 
VORTENSEN LUND, de nacionalidad danesa; KARL RAMSAVER KURS- 
TEINER,. de nacionalidad suiza, ROBERTO WYS5 WIEDERHAUSER, de. 

: nacionalidad suiza: RKOARJENS PETER LAORSEN SORENSENM, de na= 
-cionolidad danosaj EENRY MORTENSEN DLUND, de. nactlonalidad dane- 
Sa; y ALEZ SCUELID ACKERMANE, de nacionalidad sulza, residen- 

- tes en el Ecuador en forma legal, sogún lo han demostrado fe- 
haciente, para que inviertan con el carácter de inversionis- 
«tas nacionales, en la constitución, aumentos de capital, com- 

- pra de acciones, participaciones o derechos de compañias cona- 
tituidas a por constítulrs Gen el FcuadoYr. ; LA. : 

- QUE el Departamento de Control e Inspección. de es 
ta Superintendencía hapresentado los Informes Nos DCI- TA =79- 
221, de 26 de marzó de 1979. y DCI-1A-=79-260, de 6 de abríl 

¿de 1979, mediante los cuales: se comprueba que la suscripción 
y pago del capital que 'se-aumenta se ha efectuado.de confor-= 
midad con los términos constantes de la Escritura Pública de 

. 22 de marzo de 1979, y con observancia de las disposiciones . 
legales pertinentes; 

. QUE para el otorgamiento do la Tscrítura Dública 
antes reforida, se ha cumplido con todos los requisitos neco- 

«serios para su validez
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RESUELVE 3  / La 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y reforma 
de estatutos de la compañía anónima deno- 

minada “INDUSTRIAL POLITEX S.A.” de conformidad con los téxr- 
mínos constantes de la Escritura Pública de 22 de narzo de 
1979, colobrada ante el Notario Décimo Primero dol Cantón 
Quáíto; aumento de capitel por la suma de VEXWTE Y CUAMRO Mi 

- LEONES DE SUCRES ( $ 24*900.000,00 ) con lo cual el capital : 
-Gocial de la conpañía asciende a la suma de TREINTA MILLO- 
NES DR SUERES ( $ 30*060,000,00 ) divíáldo en tres mil accio-. 

— nesordinarias y nominativas de DIFA KIL SUCRES de valor cada 
- una. 

- ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER quo el señor Notario Pócimo Pri- 
vero del Cantón Quito, anote al margen de 

la matriz de la Escritura Pública de 22 de marzo de 1979, o- 
torgada en esa Notaría, que se la aprueba en vixtud de la 
presente Resolución, El señor Wotarico sentará razón de esta - 
enotación marginal. 

ARTÍCULO E BRCEPO.- DISPONER que el señor Notario Octavo del 
Cantón Quito, anote al margen dmla natriz 

de la Escri-tura Páblica de constitución de la compañía anó-- 
níma denominada “INDUSPRIAL POLTTER S.A.*, otorgada en esa  : 
Notaría o1 12. de sovieubro de 1971, que redíante Escritura 
Pública do 22 de marzo de 1979, cclebrada ante el Motario 

' Décimo Primero del Cantón Culto, la mencionada Compañía ha 
procedido a aumentar su capital y reformar gus estatutosy, 
actos que son aprobados en virtud de la presente Rosolución, 
Li señor Notrario sentará sazón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO, DISPONER que on el Rogistro Mercantil del — 
Cautón Quite, se anote al margen de la ino- 

. crigción de la Escritura Pública mencionada en ol artículo 
antoríor de esta Resolucién, que mediante Eseritura Pública 
de 22 de marzo de 1979, celebraña anto el Notario Décimo Pri“ 
rero del Cantón Quíto, la compañía “INDUSTRIAL POLITRXE S£,A.”, 
há procedido a aunentar gu capital y reformar sus estatutos 
actos que son apzobados en virtud de la presente fosolución . 
Se sentará razón de esta anotación. — 

ARTICULO QUENIO.- DIS ¡PONPR que en el Registro Noreantil del 
Cantón Quito, de confornidad com los Artícu- 

dos 33 y 163 de la loy de Compañfas, se inscriba, en el libro 
correspondiente, csta Resolución y le Escritura Públlca de 
aumente de capital y reforma de estatutos de la corvañía "iy- 
DUSTRIAL POLITBXR S.A.*, celebrada el 22 de marzo de 1979, an- 

- te él Notario Décimo Prinero del Cantón Ouíto. Ja archivará 
una copia de la indicada Recritura Pública y se devolverá 
las restantes con la razón fe la inscripción que se ordona .
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. ARTICULO SEXTO, - DISPONER que se publique, por una sola vez, 
l en uno de .1los periódicos de mayor ecircula- 

.. ción en la ciudad de Ouito, úán oxtracto de la Escritura Pú- 
blica de 22 de marzo de 1079, con la razón de su aprobación; 
extracto que será elaborado en esta Superintendencia y entro- 
gado para 9u publicación una vez prosentada una copia de la 

. Escritura con la razón del cunpliniento de lo dispuesto « en 
la prosente Resolución. 

CUMPLIDO, vueiva el oxpodtonte. 

COMUNIQUESE.- DADA y 1 firmada. en la Superin=" 
- tondencia áe Compañías , . en Cuíto, a 30 ABR. 1979 

a lin A; 
SUPERINTENDENTE DP ACOMPAFIAS 

    

PROVEYO y firmó la Resolución que antece= 
de, el Señor Doctor Germán Carrión A., Superintendonte de. 
Compañias, en Quito, a 9 () ABR. 1979. CERTIPICO.- 

   
ifue Cobo Baxóna 

| . ÁETADIO GENOA. > 

DJ-CA 
- ES 
27-14-79 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo SL número 49 del | 

Registro Industrial, tomo 11.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en los 

Arts, Ccuarto'y quinto de la misma, de conformidad a. lo establecido en el De. 

creto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878: de: 

29 de Agosto del mismo año.- Quito, a hueve de Mayo de mil novecientos se= 

“tenta y nueve.- LA REGISTRADORA .- á : 

  
 


